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E N La Villa de Madrid a veinte y tres dias del raes 
de Dizicmbre de mil feifeicntos y cinquenta y 

ocho años^ftando el Rcyno junto en Cores $ en el Pa-
laciodel Rey nueftrofeñor, en la Sala que para ello ef 
ta feñalada, y halladofe prefentesel Iluftrifsimo feñoc 
DonDiegodeRiañoy GamboaiPrefidcncc del Con-
fcjo,y los feñoreslofeph González, Don Antonio de 
ContreraSjDJuande Gongora, D.Iuande Carauajal 
y Sandcdel Confejo,y Cámara de fu Mageftadí Afsif-
tences de Cortes >y Antonio Carnero > del Confcjo de 
fu Mageftáddfu Secretario de Camara^y Eftado de Caf 
tilla^n prefencia de Nos D.Pedro Labora y Andrade, 
y Don Gaíparde Arredondo Aluear>Caualleros déla 
Orden de SantiagojSecietarios de fu Mageftad>EÍcri-
uanos mayores de las Cortat, y Ayuntamientos de 
eftos Reynos > los Procuradores de las Ciudades, y 
Villa que tienen voto en ellas,que fon los feñores Don 
luán de la Hoz Mota,Cauallero de la Orden deSantia-
gOjdelConfejodc fu Mageílad>encl Tribunal de la 
Contaduria mayor de Qucntas,y D.Diego Luis de Ria 
fio y MenefcSiCauallcro de la mifma Orden, del Con-
fe jo^y Contaduria mayor de Hazieda de fu Mageílad, 
Regidores delaCiudaddcBurgos^y fus Procuradores 
de Cortcs,D.Chriíloual de Ouíedo Caílille j o , Venti-
quatro de la Ciudad de Granada, y fu Procurador de 
CortesJXGeronimo FedcriguÍ,CauaÍlcro de la Or* 
den de Santiago,del Confejo de fu Mageftad,en el 
Tribunal de la Contaduria mayor de Quentas, Alcal
de mayor de la Ciudad de Scuilla^y Ventiquatro de 
ella, y Fernando de Medina Jurado de la dicha Ciu-
dad5ambos fus Procuradores de Cortes, D. Luis Ma -
nuel de Lando,Cauallcro de la Orden deAlcantara,dcl 
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y SSSSCÍEMTOS y c m a v E M T ^ 

Confc jo5y Contaduría mayor de Hazicnda de fu Ma« 
gs{lad,Xcnicnte del Execlentifsimo Señor Don Luis 
Méndez de Haro de vna Ventiquatria de la Ciudad de 
Cordoua>y Don Pedro Gómez de Cárdenas, Caualle-
lodela Ordendc Calatraua/Comendador cn ella del 
Teforp , Vizconde de Villanucua de Cárdenas, Ven-
tiquatroperpetuode la dicha Ciudad, y fus Procura
dores de CprcespD Juan Je Medina Aleman^y D. luán 
Zar^ofaíRegidores de la Ciudad de Murcia>y fus Pro-
curadores de Cortes,D.DicgoPernandez de Moya,D» 
Fernando de Concreras Vera ,Cauallero de la Orden 
de Sannago,Regidores de la Ciudad de Iaen,y fus Pro
curadores de Cortes,D. Eftcuan Bonifaz Efcouedo, 
Gaiiallcí:o de U Orden de Alcántara ,y Don Francifco 
Man acide Pcnaranda,Secretariodefu Magcftad,Rc* 
gidores de la Ciudad de Scgouia^y fus Procuradores de 
Gortcs>D, Antonio Temiño Dauila ,Cauallero de la 
Orden de Cal4traua,vezino de la Ciudad de Guadala-
xara, y fu Procurador de Cortes, por el Eftado de los 
Hijos 'dalgo^.Pedro lacinto Calderón y Chaues/e« 
ñor de Carmonilla, y de la Coronada, Regidor de la 
Ciudad de Truxilloay don Diego Mcfia de Ocampo, 
feñor de Guadalperal y la Maza, Regidor de la Ciudad 
de Merida, Procuradores de Cortes por la Prouincia 
de Eílremaduraídon Fracifco Gañelu y Gamboa, Ca-
uallerodelaOrdcnde Alcántara, Regidor de la Ciu
dad de Zamora,y fu Procurador de Cortes, D. lofcph 
Pardo deFigucroajCauallcro de la Orden deSantia-
.go,del Confejo de fu Mageñad, fu Fifcal en el Real de 
Caílilla,Rcgidordela Ciudadde Betan^os, Procura
dor de Cortes por el Rey no de Galia^don Francifco 
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Zapata SauÜ Tordefillas,/ don luán de laCaIlc,Cauar 
llero de la Orden de Santiago, del Confejo de fu Ma* 
geftad, en el Real de Indias, Regidores de la Ciudad de 
Toro,y Procuradores de Cortes por ella, don luán de 
Loren^ana,y Cordoua,Apofentador de fu Mageílad, 
vezino de efta Villa de Madrid,y fu Procurador de 
Cortes, por el Eftado de los Hijos-dalgo > don Alonfo 
de Miraiida,Cauallcro de la Orden de Saanago,Rcgi-
dor de la Ciudad de Soria^y fu Procurador de jCortcSf 
don Luis de Guzman y Vicuña, Cauallero de la Or
den de Calatraua,f^ñor de la villa de R¡batej^da, y de 
las Cafas de Vicuña Ipeñarrieta, Alguacil mayor del 
Santo Oicio delalnquiíicion delaCiudad de Cuen-
ca,Rcgidor perpetuo,Depoíitario ,y Recetor Gene
ral della,y fu Procurador de Cortes^on Diego More-
ta Maldoaado,Regidor perpetuo de la Ciudad de Sa
lamanca,)'fu Procurador de Cortes > don Diego Ga
briel del Aguila ,feñor de la Cafa de Villauiciofi, y 
don Pedro de Chaues Herrera Maldonado»Caualle^ 
ro de la Orden de Calatraua, feñor de las Villas de Ef-
peja,yEfpc)ucla,RegidoresdelaCiudad de Auila,y fus 
Procuradores de Cortes,don luán Ramirez deGueua* 
ra,y Arellano,Cauallero dela Orden de Calatraua^del 
Confejo de fu Mageílad \ fu AlcaUe de Cafa y Coree, 
Procurador de Cortes por la Ciudad de Valladolidj 
don Francifco de Vzeda y Ay ala,Regidor perpetuo de 
la Ciudad de Toledo,y luán Horciz deMontaluanJu-
radode ella ,y fus Procuradores de Cortes, dixeronr 
Que por quanto fu Mageñadf Dios le guarde)por De
creto de veinte y vno de Mayo del año paífado de mil 
feifciciuos y cinquentay feis/efiruio de mandar dezir 
al Reino, que la comifsion de Millones le auia hecho 
diferentes confuirás, reprefentandole que el Breue de 
fu Santidad que corria para c| elEftado Eclefiaftico co-
tribuyeíTc enlos feruicios de millones, fe cumplia por 
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M i ó del mlfmo añó,para que fu Mageftad mandafle 
pedir en Roma la prorrogación ncccíTar¡a,para que el 
dicho Eftado Ecleíiaílico continuarte en la paga 9y 
contribución: Y auiendolo remitido a la Cámara, pa* 
ra que por aquella via fe hizieífc con fu Beatitud la di
ligencia que fuefle conueniente, para eftc fin le auia 
reprefentadojque para pedir cílaprorrogacion,cra nc-
ceíTario que el Rey no la hiziefíc de los mifmos ferui-
cios, por lo que tocaua al Eftado Secular,que tambica 
cumplía al mifmo tiempo, porque nunca fe auia pe-
dido,ni fu Beatitud le conccdicra,paralo tocante á los 
Eclefiaílicos5íin preceder primero la conccfsion de los 
Seglares; En cuya c5rideracion,y del ámor5y zelo que 
el Reyno tiene de fu feruicio,y a que no folo concurría 
entonces las mifmas caufas>lino mayores para la con
tinuación de dichos feruicios, fe darla por feruido de 
que el Reyno vinieíTc en la prorrogación de cllos3en la 
conformidad que íc auia hecho otras vezes,aírcguran-
dolc que le feria muy grato el que le hizieífc en efto, y 
que tomafle prompta refolucion, fin interponer dila
ción alguna, para que fe pudierte embiar á Roma el 
auifode ello, yentc.y viniente,para que pudierte tvact 
la prorrogación de fu Beatitud con la mayor diligen
cia que fuefle pofsiblej para efeufar los embarazos qup 
podrían o&eccrfe con los Eclefiafticos, fi auiendofc 
cumplidoelBreueque corria,no eñuuiefle difpueíta 
la continuación del. 

Y auiendo conferido el Reyno diuerfas vezes fobre 
el decreto referido^y atendiendo a lo mucho que im-
pórtaua la execucion de lo que fu Mageftad le manda-
ua,puesenla breuedadde ello confiília la difpoficion 
paraconfeguirel Breuede fu Santidad, y los medios 
que eran tan neceífarios para la defenía, paz, y quietud 
de efta Monarquía: En cinco de luliodel mifmo año 
de mil y feifcietosy cinqueiuay feisacordi feruir a fu 
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Magcftadc^n la prorrogación (Je los dichos feiuicio^ 
dc mmülorf /egun , y en la forma que fe contiene ctx 
el acuerdo que fobre ello hizo >que es en la forma fi-
guientc. 

Amerdo que el Rey no hiz¿o en cinco de Julio demily feif 
cientosj cinquentay feis^fimiendo a fu Magejlad con la 
prorrogación del fémicio de veinte y qmtro millones, dos 

millonesy medio.nueííemillones deplata>impueJlo de 
lapajfayvn millón de quiebras. 

A Viendo cofideradoíl Rey no el cftado en § fe ha
bitan eftosReynos^y la necefsidadq tknendcafsif 

te.ncia para fu defenfa, y conferuacion, afsi en fus cof-
taŝ y fronteras, como en las demás partes,^ por las in-
uafiones de los enemigos es precifo/uítentar ta gruef-
fos excrcicos,y armadas acordó feruir a fu Mageftad 
co veinte y quatro millones5pagadós en feís años>qua-
tromillonesen cadavno -, mas,ó menos tiempo el q 
fuere neceíTario •enlasmifmasfifasenqeftan c(5cedi-
dos, y debaxo de las condiciones^y acuerdos de los q al 
prefente corren>en lo que no fuer.e innouado,añadido» 
yajuílado nueuamente, por las condiciones qu^ el 
Rey no puíiere en efte feruicio^que ha de empezar a co 
rrer dcfde primero de Agofto de efte año, que es quan-
d o cumple el que corre *y tcfpe¿to de que lo principal 
a que fe deuc aplicar toda la atencio^s que llegue a las 
Reales manos de fu Mageftad lo que contribuyen los 
vaííaüosjin que fe conuierta en beneficio de tantos 
como tienen por oficio el vfurpar las fifis, referua en íi 
elReynolaforma,y cantidad en que ha de hazer la 
contribución dellas,la qual fe ha derefoluer en eñas 
prefentes Cortes, fin que fe pueda diferir para otras, 
porque en ellas ha de quedar ajuftado con la mayor 
bxeucdad que fuere pofsible la forma de la adminiftra-
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rtion9y cobrán^ajy la cantidadprecio co que huuíc* 

ren de correr por dichos feis añosjlas fiías del vino , v i -
nagrCí)' azcite:y faltando qualquiera de eílas círcunC-
tanc¡as,ha de fer nulo eñe contrato^ concefsio de di
cho femicio de veinte y quatro millones. 

Y porque áfin de luliode efte añocumplen los me
dios geneialcsiimpucílos, y concedidos en el azúcar 
que fefabrica en eftosRcy nosjy entra de fuera de ellos, 
confexuasque aísimiímo entran defuera, papel de to
dos géneros que fe fabr ica en e ftos Rey nos, y entra de 
fuera de cllos,exceptuando lo impreífo, pefeados fref-
cos5y íaládos de mar^y rios^ícaueches, tabaco l y 
poíidon de chocolateros prorre 
pagándole en cada vnoide ellos qnatrocientos y diez 
y íeíshííl y'quinientos ds. que montan dos millones y 
y medioendkhósfeisaños,conla condicio-
neŝ y calidades que fe prorrogaron vltimamete,y con 
las que el Réyno aiTádierc^oirtouare. 

Y juntamente prórroga el feruicio de losnueucrríi-
llones de plata que fe hazia por tres años, en cada vno 
tres millóñes^porfeis años3tres millones en cada vrno,q[ 
hazediez y ocho milloñés de plata en dichos feis años, 
como haña aqui fe haií pagadoídefde qfe cócediero, y 
c5 lasmifmas codiciones q eñapueftas en los capítulos 
de millóiKSjy prorrogacio vltima del dicho feiuicio de 
íiueue millones de plata5y co las qelReyno pufiere nue 
uamente para la mejor forma de fu adminiílracion. 

Afsimifmo prorroga por otros feis años mas el im-
pueño de la paíTajque cumple á fin de Diziembre de ef 
te prefente año. 

luntamete prorroga por otros feis años mase! vn 
millo de quiebras 3 q^ña prorrogado haña el décimo 
quihtorepartimiétojque cumple á fin de lunio de eñe 
prefente año,en los mediosjyformaq haftaaqui5repar 
tiendofe cnlo$ dos millones de quiebras j afsi el q toca 
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a los nucuc millones de plata, como el concedido hafU 
el decimoquinto repartimientojamifma cantidad que 
hafla aqui fe ha repartido, repartiedola por los feis años 
en que han de correrlos demás feruicios,a cada año lo 
queletocarCí baxando la cantidad que correfpondicrc 
a los tres mefes de los quince en q fe pagauan, y cobran-
dofe de feis en feis mefcs,como los demás feruicios ̂ p i -
ra que codos corran a vn mifmo tiempo, y tengan ma
yor aliuio los contribuyentes, yaya mas claridad en las 
quentas de todo eílo,con las mifmas condiciones que el 
Rey no pufiere en vnos,y otros feruicios, y con las puef-
tásen las yltimas prorrogaciones, que no fueren con-
tranas, 

Y aunque en algunos délos IcruicioSíenlapartc que 
eíluuiercn perpetuados por el Reyno,y fueren regalía 
defu MageftadjnoesneceíTana eílaprorrogación, no 
obílantepreftafu conlcntimiento,para ío que pudie
re tocar al Reyno, para que corran de nueuo por los di
chos feis años. 

Con condicionique la quinta parte que hafta aquí fe 
ha fufpendido , en virtud de ordenes de fu Mageftad, 
de los repartimientos de los dos millones de quiebras, a 
los lugares que no han vfado de arbitrios algunos 
para íu paga,fe les aya de perdonar, y baxar abfolu-
tamente la dicha quinta parte de los repartimien
tos que fe les hizieren de los feis años que han de 
correr. 

Es condición , que en dando el Reyno medios en 
que fubro^ar eftos dos millones de quiebras, han de 

ce 
La intención, y voto del Reyno ha fido,y es, que 

atento el eílado fecular no puede a folas con tan gra* 
ues cargas, como los feruicios prcfentesjle ayude a la 
paga,y contribución el Eftado Eclefiaílico, difponicn-
dofuMageftad,queeftofebagapor el camino que en 
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conciencia fe pudiere,y demore tomar 3 para que los 
Bciefiafticos contribuyan en eílos feruicios i y arbitrios 
eligidos^ que fe eligieren para fu paga ¡ porque fu refo-
lücion es, ni grauar el Bílado Ecleíiañico indeuidamen-
te, ni tampoco eximirle de la parte que conforme Ij juf-
ticia, y conciencia le pudiere ,y deuierc tocai*, bien en
tendido. 

Yauiendo dcfeadoelReynoque la contribución de 
las dichas tres efpecies de vino , vinagre , y azeite fe re-
duxeífc aloslugaresdeconfumo:porauerfe confidera-
do en ello algunas conueniencias, fu Mageíbd (Dios le 
guarde)por decreto de feis de Ncuiembre deñe año , fe 
liiuio de mandarle dezi,r,que el hazer mudaba en lo que 
oy fe paga por el feruicio de veinte y quatro millo*-
iiesjcn loslugares de cofecha,cargandolo todo en el co-
fumo junto con los demás feruicios que clRcyno tiene 
concedidos de ocho mil foldados^quiebras,)' eres millo* 
lies de la vltima concefsiona fobre las tres efpecies , ade
mas de las fifas municipales de cada lugar, tuuiera mu
chos inconuenicntes en el cílado prefente, y fuera de 
mayor carga páralos vaírallos,por lo que auía de crecer 
laoélaua con el mayor precio en los lugares del confu
mo * y fe feguiria perjuicio de muchos terceros 3 por los 
arrendamientos que eíían hechos con buena fee fobic 
la forma de cobranza que oy corre, con anticipacio* 
nesqueeftánaplicadas alas prouifiones generaleŝ  déla 
defenfadeefta Monarquía. 

Y auiedo difeurrido el Rey no fobre lo c¡ coticne el de
creto referido,co el defvelo,y cuidado q pide tan graue, 
y importatejxiateria,y coníiderado q las refoluciones de 
fu Mageftad tomadas co tara deliberacio,acuerdo,y pa
recer de fus mayores,y mas inteligentes Miniftros,íc di
rige ficpre,por fu paternal amor.á las mas feguras coue-
nicciasdefus vaírallos,y beneficio comü de eflos Rey-
nos,por acuerdosde dos>y diez y íiete del corriente^vino 
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tn q la contribución de las fifas del YÍno,vinagre,y azei-
íe3inipacílas para la paga del feruício de veinte y quatro 
millones3feaenlaforma5y cantidad que fe. declara ea 
los dichos acaerdosjcobrandofe en los lugares de cofe-
chadeCaftillalaNueuafefentamarauedisporcada ar
roba de vino de la medida mayor vde lo que fe facaico 
vendiere en tabeims3ü de veciiioá vezino, y en Caílilja 
lia Vieja vn reaLy de lo que en ella coníumieren los co-
fecheros en fus cafas,y labores,veinte y quatro marauc-
dis,y treinta y quatro en Caftilla la Nueua, y en ambas 
Cartillas vn real de cada arroba de vinagre? y dos reales 
de cada arroba de azeitede lo que fe facarctó fe v ediere 
en las tiedasjüdevezinoavczinoíy enloq cofumieren 
los coíechcros de efta efpecie en fus cafaŝ y labores, real 
y medio por cada catarajó arroba mayor Jbaxadoks por 
razó de mermas,defperdiciosjcafcaymadre, y atefladu^ 
rasólo q pareciere puede correípoder/egü la calidad,y ca 
tidad del vino. Y refpedo de que por la difevécia q ay de 
vnos lugares a otros,no fe pujj^daxpüto fixo a efto, en 
los lugares dode los vinos fuerebaxos,y de corto valor, 
fe les ha de baxar la quarta parte por regla fixa,a)uftado-
fe en la comifsio de millonesjos lugares5y Prouincias q 
debiere gozar de eñe beneficio/egülacalidad, y codi-? 
cion de cada vno. Y en quato al azeite,fe les ha de cófide 
rar a los cofecheros por razo de mermas,y borrasca ochó 
por cieto,y del q fe vediere para jabón ^ y otros efe¿los> 
a q fuele feruir,nofe ha de cobrar mas q vnreal por cadi 
airoba,ó catara de la medida mayorjentediendoíe todo 
cfto en las dichas tres efpecies^or lo tocante a los ferui-
cios de veinte y quatro millones^odlaua, fifa, y relifa> y 
demás impueftos pertenecietes adicho feruicieporq en 
los demás de los ocho mil foldados>dos millones de quie 
braŝ y tres millones del vltimoferuicioj»de treinta y dos 
marauedis por cada catara de dichas efpecies,no fe ha de 
hazernouedad^yfehadecobrareotnQ ay fe cobraren 
virtud de los acuerdos del Rey no. Y por-



Y por qüanto d Rey no referuó en fi juntamente cotí 
la forma de adminiftracion,y cobian^a de cfte feruicio, 
las codiciones con qauiade correr:fe declara, y capitu-
la q fe ha de guardar,)' obferuar todas las q hafta aqui ha 
corrido3en cóformidad de los capítulos de millones^ cf 
crituras que de ellos otorgó elRey no en las vltimas Cor 
tes antecedentes á citas. 

Que por quanto por diferentes acuerdos del Reyno 
fe difpone,quc de cada carnero, cabro, cabra, macho 5 ó 
puerco que fe raftreare en todos los raílros de eftos Rey-
nos,ora fea lo q en cada v no fe matare, ó fe Vendiere en 
el para mataren cafas particulares 3 pague el comprador 
quatro realesjco otras declaraciones contenidas en los 
dichos acuerdos,)' fe ha llegado a entéder>q los que ato
cinan en fus cafas,y vende fuera de ellas pemiles, y otros 
defpojos, les quiere cobrar la fifa de tres mai auedis en 
cadalibra.'Es condicion5que auiendo los fobrediches pa 
gado elderccho que fe deue por mayor, y conftando de 
ello por teñimonio,no paguen fegunda vez. 

Y porque la comifsion de millones, por Auto de {¡ere 
de Agofto de mil y feifeietos y quateca y trcs,dcclaró las 
cofas,y cafos en que fe deuia dar traslado al Agcte,ypro-
curador generaldclRcyno:fcpone por condición q fe 
le aya de darel dicho traslado,cn todo aquello quefuere 
intereíTadoelRcyno. 

Yporauerfe reconocido los muchos fraudes quefíe 
han cometido en la medida de los valdios que fe have-
dido con confentimiento del Rey no, en graue perj uicio 
de los lugares;fe pone por codicion^q fu Mageftad fe ha 
de feruir de madar fe remida los dichos valdios,y fe defa 
grauie a quien huuiere recibido agrauio, aplicandofe lo 
q fe hallare de mas á quien tocare conforme a derecho. 

Y por quanto por la feparacion que fe ha 
hecho del ramo del azeite contra lo capitula
do por el Reyno , fe ha feguido a los juriílas 
•• '•; i' ¡íoa^bñIbÜioBtiü^a¿ól^íjfb .... .el 
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el perjuicio q es notorio^pucs ay Prouincia en q hcfquc 
da caudal para pagar los juros de primera íituacion 3 es 
condición expreíTa^ que no fe pueda feparar la adminif 
tracio5y cobranza de ninguna de las quarro eípeci¿s;q 
eñaaplicadasa la fatisfacio, y paga del feruiciodclos 
veinte y quacromillones, fino q todas ha de andar ]ü-
tas;y en las partes dode fe huuiere feparado el ramo del 
azeite/e ha de boluer a vnir con los demasíen c(lando 
pagado Andrea Piquinon/in perjuicio de los juros. 

Y por quato en el feruicio q el Rey no hizo el año de 
milfeifciétosy cinquetadedosmillonesy medio, ay 
codicion3paraq délas fardinas,y áréquesfrefeos/y fa* 
lados^iuxoLy alacha, no fe cobre impoficio alguna, 
aunq hafta en ronces la aya pagadojpor tener diferctes 
nobrcs,(¡ñ embargo de lo quallos arrendadores del ím 
pueftodel pefeado han cobrado por juíticia el dicho 
derecho5fo color, q el muxol, y alacha es pefeado pre-
ciofojintcrprctadoladicha cSdicionjíiendo afó 
bos géneros de pefeados fon matenimieto de pobres, 
y el muxoLlo mifmo q el albur cnSeuilla, y la alácha^ 
q la fardina, dode no paga derechos, por la dicha razo: 
es codicio5qla q fobre eílo fe pufo en el feruicio de lo^ 
dos millones y medio del año de mil feifeietos y cin-
queta,fe ha de guardar en la forma q en ella fe cotiene. 

Y porq es notorio el graue daño q fe ha feguido a ef 
tos Rey nos^e auer permitido el vfo de los garañories,; 
en cocraueciondelodifpuefto por diferetes leyes del 
Reyno,fu Mageílad fe ha de feruir de mandar fe guar* 
de en efto lo difpueílo por las dichas leyes/y por las 
condiciones de millones. 

Y por quanto fe ha expenmetado los graues daños, 
q fe han feguido a las caberas dé partldo^de auerfe exi
mido de fu jarifdicio muchos lugares q eftaua fu jetos 
aella.'escSdiciojqfjbreeílofehádeguardar las con-r 
diciones de millones de las Cortes paífadas fin hazer 
nouedad. - Auien* 



Auiencío reconocido el Reyno d grande perjuicio 
que fe ligue a los juriftas de las efpeias, y huecos que fe 
dan de v na paga en otra a los arrendadores de eftos fec 
uicios5fc pone por condición que en efto fe han de 
guardar las condiciones de millones,y lo que fe ha ob-̂  
feruádo hafta aquí. 

Yporqfe ha experimentado el daño que refultáde 
que en los arrendamientos que fehazen no fe pongê  
la cantidad de cada vno de los lugares por menoivy dq 
auerfe contrauenido al capitulo nouenta y feis fohno* 
uentay nueue^y otrosdelos feruicios de millones de 
las Cortes de el año de mil y feifcientos y cinquenta, es 
condición cxprefTa que los dichos capitulos fe han de 
guardar inuiolablemente. 

Es condicion^que todos los defpachos de la comif-
íion de millones han ir firmados de dos de los Caualle* 
ros Comiffarios, que en aquel Tribunalafsiílen por el 
Reyno Joqual fe ha de guarda, cumplir y executar 
inuiolablemcntc 5 que es lo mifmoqueoy fe cfta ha-
2Íendo,y executando» 

Y la intención , y voto del Reyno ha fido, y e$s 
que atento el Eñado Secular no puede afolas con tan 
graues Cargas como los feruicios prefentes, le ayude a 
la paga 9 y contribución el Eftado Eclefiaílico > dif-
ponicndofuMageftad5qucefto fe haga por el cami
no que en conciencia fe pudiere,y dcuicre tomar, para 
quelosEclefiañicoscontibuyanen eftos feruicios , y 
arbitrios eligidos,y que fe eligieren para fu paga, por
que fu refolucion es,nigrauar al Eftado Eclefiaftico 
indeuidamente,ni tampoco eximirle de la parte que 
conforme á jufticía^y conciencia le pudiere tocar bien 
entendido* 

Por tanto, y por que fu Mageftadha fido feruido 
de aprobar los dichos acueidos^condiciones calidades. 

de-
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y declaraciones en dios contenidas,y citados los di-» 
chosCaualleros Procuradores de Cortes >a voz , y en 
nombre del Rey no^y de las Ciudades, villas y lugares 
a quien reprefentanjy en virtud de los poderes que les 
tienen otorgados % que en nueftro poder quedan, y ef-
tan dados por bailantes, de que damos fee,en la mejor 
forma que podian^y con derecho deuian ^ otorgaron q 
feruian,y (iruieronáfu Mageftadconlos dichos vem-
te y quatro millones ̂ diez y ocho millones de plata, 
impuefto de la paífa 3 quiebras de millones ry medios 
gencralcsjimpueftos,)' concedidos en el azúcar que fe 
fabrica en eños Reynos,y entra de fuera de ellos, con-
feruas queafsimifmo entran de fuera, papel de todos 
géneros que fe fabrica en eftos Rey noŝ  y entra de fue
ra de ellos,pefeados frefeos, y falados, de mar/y rios, 
efeaueches^abaco^y impoficion de chocolate ? para q 
todos los dichos feruicios corran ,fc cobren, y paguen 
por el tiempo, y en los medios, y forma de contribu
ción,y adminiítracion que íe contiene en los acuerr 
dos antecedentesjy debaxo de todas las claufulaSaCon-
dicioncs,calidades, declaraciones, y limitaciones que, 
en ellos fe refieren, y con todas las demás con que fe 
concedieron en las Cortes que fe propulieron el año 
de mil y feifeietosy quarentay nueue, en los feruicios 
de veinte y quatro millones, nueue millones de. plata* 
dos millones y medio, impuefto de la paífa^y quiebras 
de millones, todas ks quales fe han de guardar, cum
plir,y execucar,fegun,y como en las eferituras de ca
da vno de los dichos feruicios fe contiene, como fi en 
eña fueran expreífadas, y de ver bo ad verbum infec
tas, y incorporadas, y en efl:aconfpi'mida4 Í y deba
xo de todas las dichas condiciones>otorga'ron eft acf-
criturade los dichos feruicios,y aleumplimieniOjscy; 
paga de ellos, obligaron los bien&s propios^ y rentas 

de 



de las dichasCmdaács, villas, y lugares de eflos Rey^ 
no$,y a todos los vezinosa y moradores de ellos, y pa
ra fu execucion los fometicron al Confejo, en Sala de 
mil y quinientas, y no aotro Confc jo,ni Tribunal al
guno , renunciando como rcnunciaion fu propio fue* 
rOijurifdicion^y domicilio,)'la ley fi conueneik de 
iurifdidione omnium iudicum^para que por todo 
remedio* y rigor de derecho les compelan , y apre
mien a la paga, y cumplimiento de lo contenido en 
cfta cícricura,como por marauedis, y auer de fu Ma-
geílad,y como fi por fentcncia difinitiua paffada en 
cofa juzgada jhuuieranfidocondenados á ello > y re
nunciaron todas, y qualefquier leyes,fueros, y dere
chos que en fu fauor fean 9 ó fei puedan, y la ley que 
dize, que general renunciación de leyes fecha, no 
yalgaw En teftimonio de lo qual otorgaron la pre* 
femé eferifura 5 día, mes, y año arriba dichos, y lo 
firmaron los dichos feñores Procuradores de Cortes* 
aquiendamosfee conocemos: (iendo prefentes por 
téftigos Inan Fmncifcode Villegas^Francifco Tibur-
ció¿ Pedro de Villodas^y Carlos Sánchez, Porteros de 
Cámara de íliMageñad>y del Rey no. Don luán de la 
Hoz Mota. Don Diego Luis de Riaño y Menefes. 
Don Clíriftoualde Oaiedo Caílillcjo. Don Geróni
mo Federigui. FernandodeMedina. Don Luis Ma
nuel. Don Pedro Gómez de Cárdenas. Don luán de 
Medina Alemán. Don luán Zar^ofa. Don Diego 
Fernandez de Moya. Don Fernando de Contrcras 
Vera; DonEfteuan Bonifaz Efcouedo. DonFrancif-
co Má^elide Peñaranda. Don Antonio Tcmiño Da* 
uila. Dén Pedro lacinto Calderón y Chaues. Don 
Flrancifcode Gamboa. Don lofeph Pardo de Figue-
roa. Licenciado don luán de la Calle. Don Diego 
Mefiade Oéampo. Don Francifco Zapata Sauli Tor-

dcíillas 
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dcfillas. Don luán de Loren^aná y Cordouá, Don 
Aloníb de Miranda. Don Pedro de Chaucs Herrera 
Maldonado. Don Luis de Guzman y Vicuña. Don 
Diego Moreta. Don Diego Gabriel del Aguila. Don 
luán Ramirez de Gueuara y Arcllano. Don Francifcó 
de Vzeday Ayala. luán Orciz de Montaluan.Pasóan
te Nos Don Pedro Labora y/Indradc. Don Gafpar de 
Arredondo Alucar, ír*t*Á ^ ¿ ^ h ^ e ^ ^ ^ ^ r 
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